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C O N D I C IO NE S  P RE F E R EN CI A L ES

línea 24 y línea INVERSIÓN
préstamos para inversiones en activos fijos

Plazos Hasta 5 años (línea 24)
Hasta 8 años (línea INVERSIÓN)

Tipo de Interés EURIBOR 1 AÑO + 0,75%, sin redondeo ni tipo 
mínimo (revisión anual)

Comisión de Estudio Exenta
Comisión de Apertura 0,5%
Comisión por Amortización Anticipada 
(total o parcial) 0,5%

Sistema de Amortización Periódica de carácter mensual, mediante Sistema 
Francés

línea HIPOTECA
préstamos para la compra de naves, locales y oficinas

Plazo Hasta 15 años

Tipo de Interés EURIBOR 1 AÑO + 0,75%, sin redondeo ni tipo 
mínimo (revisión anual)

Comisión de Estudio Exenta
Comisión de Apertura 0,5%
Comisión por Amortización Anticipada 
(total o parcial) 0,5%

Sistema de Amortización Periódica de carácter mensual, mediante Sistema 
Francés

línea LEASING
leasing mobiliario

Plazo Hasta 8 años

Tipo de Interés EURIBOR 1 AÑO + 1%, sin redondeo ni tipo 
mínimo (revisión anual)

Comisión de Estudio Exenta
Comisión de Apertura 0,5%
Comisión por Amortización Anticipada 
(total o parcial)

0,5%

financiación CIRCULANTE
pólizas de crédito para circulante

Plazo Hasta 1 año, renovable por periodos iguales
Tipo de Interés EURIBOR 1 AÑO + 1%, sin redondeo ni tipo mínimo 

(revisión trimestral)
Comisión de Estudio Exenta
Comisión de Apertura 0,5%
Comisión No-Disponibilidad 0,15% trimestral

Todas las referencias que anteceden a EURIBOR 1 año, se entenderá como tipo de “referencia 
interbancaria a un año” establecido en la Norma Sexta Bis, apartado 3 letra g) de la Circular 
B.E. 8/1990 de 7 de Septiembre (en su redacción dada por la Circular B.E. 5/1994, de 22 de 
Julio), y definido en el Anexo VIII, punto 7 de la misma y (Circular 7/1999 de 29 de Junio, de 
Entidades de crédito, sobre modificación de la circular 8/1990 de 7 de Septiembre, sobre 
transparencia de las operaciones de protección a la clientela, que dice “Referencia interbancaria 
a un año”.


